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RESOLUCIÓN APROBACIÓN PRÓRROGA DE CONTRATO

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone la prórroga del expediente de contratación 
administrativa A/SER-032205/2022

En la actualidad el expediente de referencia en vigor consta de 8 lotes, con un plazo de ejecución de 
12 meses que finaliza el 29/04/2026, prorrogable por un plazo de 12 meses.

El importe de licitación fue de 259.489,50 euros (IVA incluido) y la adjudicación se realizó el 
01/12/2022 por un importe de 83.488,85 euros (IVA incluido).

Recibida la propuesta de prórroga del expediente de contratación A/SER-032205/2022 denominado 
"Servicio de mantenimiento integral de las fotocopiadoras y fax de los Centros de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” formulada por la Dirección Técnica 
de Obras, mantenimiento y Servicios Generales, y ordenado el inicio del expediente de prórroga por 
un importe total de 83.488,85 euros (IVA incluido), a los adjudicatarios determinados, en las mismas 
condiciones que el contrato original

DISPONGO

1º. Aprobar la prórroga del contrato correspondiente al expediente de contratación administrativa 
A/SER-032205/2022 denominado "Servicio de mantenimiento integral de las 
fotocopiadoras y fax de los Centros de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud", y el gasto que se deriva con cargo al centro de gasto 8300, a
favor de los licitadores que se detallan en el anexo con sus respectivos lotes e importes, por un 
total de:

Importe neto: 68.999,04 €

IVA: 14.489,81 €

Importe total: 83.488,85 €

Distribución de Anualidades:

Anualidad 2026 (menos 
dic) (con IVA)

Anualidad2027 (con 
IVA)

48.701,83 € 34.787,02 €

La mensualidad correspondiente al mes de diciembre se abonará en el ejercicio siguiente.
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2º. La duración de la prórroga será de 12 meses, desde 30/04/2026 hasta 29/04/2027.

3º. Durante el periodo de prórroga queda excluida la revisión de precios en base a lo establecido 
en el apartado 24 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

4º. Publíquese en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid.

Madrid,

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD
P.D. EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y

SERVICIOS GENERALES
(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 

2021)
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11.6

RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS, LOTES E IMPORTES A PRORROGAR
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